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biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
Ahimar, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.106/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria en
sustitución de lo social del número 7 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Francisca
Castellanos Montero, contra don Pedro Gon-
zález Capdevilla, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.409 de 2008,
se ha acordado citar a los ignorados legales
herederos de don Pedro González Capdevi-
lla, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 4 de febrero de 2009, a las
once y treinta horas para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 7, sito en
la calle Hernani, número 59, segunda, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
González Capdevilla, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.121/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria en
sustitución de lo social del número 7 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-

ceso seguido a instancias de doña Verónica
Martín Díaz, contra don José Luis Encinar
Téllez, don José Vicente Estrada y “Eurotac
Servicio Integral de Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 699
de 2008, se ha acordado citar a don José
Luis Encinar Téllez, don José Vicente Estra-
da y “Eurotac Servicio Integral de Teleco-
municaciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 28 de enero de 2009, a las once horas
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, segunda, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Luis Encinar Téllez, don José Vicente Estra-
da y “Eurotac Servicio Integral de Telecomu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.108/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva Pérez Corredera, contra las em-
presas “Gestión Aérea Ejecutiva, Sociedad
Limitada”, y “Girjet, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Eva Pérez Corredera, contra “Gestión
Aérea Ejecutiva, Sociedad Limitada”, y
“Girjet, Sociedad Limitada”, por un importe
de 3.419,03 euros de principal, más 341,90
euros y 341,90 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique

a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a las eje-
cutadas por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de las
deudoras de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de las ejecutadas, inte-
resándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a las
ejecutadas hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2506, sito
en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de las apremiadas
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
las apremiadas para ocultar o sustraer algu-
na parte de sus bienes o créditos (artículo
893 del Código de Comercio), e indicándo-
seles que deben contestar al requerimiento
en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los aperci-
bimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
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ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión Aérea Ejecutiva, So-
ciedad Limitada”, y “Girjet, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/712/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Raquel Resa Carretero, secretaria judi-
cial del Juzgado de los social número 8 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 71 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Lage Lucendo, doña Susana Libran
López, doña María Lorenzo Domínguez,
doña Olga Lorenzo Murias, don Jezabel Lo-
zano Arias, doña María Antonia Alcalá Ló-
pez, doña Ana Alcoceba Hidalgo, don Nés-
tor Athanassopoulos Zamorano, don Álvaro
Antona Villar, doña Esther Barrado Jimé-
nez, doña Antonia María Clara Carboni
Sangiorgi, doña Juana María Carbonero Pé-
rez, doña Marina Carmona Isidoro, doña
Lucía Colillo Briongos, doña Silvia Raquel
Crecis Collado, doña Mónica de Miguel
Cortés, don Michel Diab Tawil, doña María
del Carmen de Blas Arias Saavedra, doña
María del Carmen de la Rica Iniesta, doña
María del Pilar Díaz Mozas, doña Teresa
González Espada, don Gustavo Adolfo Es-
pinosa Delgado, doña Silvia Fernández
González, don Jesús Fernández Iglesias,
doña Patricia Frías Sanz, doña María Anto-
nia García Cordonie, doña María Esther Gil
López, doña María del Pilar Gostanza Po-
zos, don Juan Ignacio Herrera García, doña
María del Carmen Iglesias Gil, doña Josefi-
na Jódar Pérez, don Luis Carlos Luengo
González, doña Irene María Martínez Gar-
cía, doña Gemma Mascareñas López, doña
María del Carmen Melones Ramos, doña
María Ángeles Méndez Novoa, doña Mer-
cedes Morán Quintanilla, doña Leticia Ortiz
de Urbina y Carpasolo, don Miguel Ángel
Oliva Romero, don Héctor Omar Oviedo
Acuña, doña Verónica Lina Palomino Ló-
pez, doña Concepción Pérez Cejalvo, doña
María Isabel Polo García, doña Paloma Pou-
llain Marggi, doña María Jesús Recio More-
no, doña María del Carmen Riera Sanz,
doña Amaya Sans Sampietro, doña Milena
Santander Luna, don Reyes Sedano Hernán-
dez, doña Alicia Tejedor González, don
Ricardo Vallano Bonilla, doña Felisa Sán-
chez Sepúlveda, don Antonio Juan Arroba
Fernández y doña María Ángeles Paloma
Acero Acero, contra la empresa “Art-Stij,

Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Acuerdo:
1. Declarar extinguida la relación labo-

ral existente entre doña María Antonia Al-
calá López, doña Ana Alcoceba Hidalgo,
don Néstor Athanassopoulos Zamorano,
don Álvaro Antona Villar, doña Esther Ba-
rrado Jiménez, doña Antonia Carboni San-
giorgi, doña Juana Carbonero Pérez, doña
Marina Carmona Isidoro, doña Lucía Colillo
Briongos, doña Silvia Raquel Crecis Colla-
do, doña Chugani Kalawanti Kishinchand,
doña Carmen de Blas Arias Saavedra, doña
Carmen de la Rica Iniesta, doña Mónica de
Miguel Cortés, don Michel Diab Tawil, doña
María del Pilar Díaz Mozas, don Gustavo
Adolfo Espinosa Delgado, doña Silvia Fer-
nández González, don Jesús Fernández Igle-
sias, doña Patricia Frías Sanz, doña María
Antonia García Cordonie, doña María
Esther Gil López, doña Marta Gómez Pine-
da, doña Teresa González Espada, doña Ma-
ría del Pilar Gostanza Pozos, don Juan He-
rrera García, doña Carmen Iglesias Gil,
doña Josefina Jódar Pérez, don Ángel Lage
Lucendo, doña Susana Libran López, doña
María Lorenzo Domínguez, doña Olga Lo-
renzo Murias, doña Jezabel Lozano Arias,
don Luis Luengo González, doña Irene Mar-
tínez García, doña Gemma Mascareñas Ló-
pez, doña Carmen Melones Ramos, doña
María Ángeles Méndez Novoa, doña Mer-
cedes Morán Quintanilla, don Carlos Nadal
Gómez-Martinho, doña Leticia Ortiz de Ur-
bina, don Miguel Ángel Oliva Romero, don
Héctor Omar Oviedo Acuña, doña Verónica
Lina Palomino López, doña Concepción Pé-
rez Cejalvo, doña María Isabel Polo García,
doña Paloma Poullain Marggi, doña María
Jesús Recio Moreno, doña María del Car-
men Riera Sanz, doña Amaya Sans Sampie-
tro, doña Milena Santander Luna, don Re-
yes Sedano Hernández, doña Alicia Tejedor
González, don Ricardo Vallano Bonilla,
doña Felisa Sánchez Sepúlveda, don Anto-
nio Arroba Fernández y doña María Ánge-
les Acero Acero, y la empresa “Art-Stij, So-
ciedad Limitada” con efectos de 2 de
diciembre de 2008.

2. Condenar a la empresa “Art-Stij, So-
ciedad Limitada”, al pago a los ejecutantes
de la cantidad total de 271.254,51 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Art-Stij, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente

para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/752/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Saidi Abdelaziz, contra la empresa “DHI
Habi Construcciones, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 18 de diciem-
bre de 2008.

La pongo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo
concedido a las partes para la impugnación
de la liquidación de intereses, sin que lo ha-
yan verificado, pasando a dar cuenta a su se-
ñoría ilustrísima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Aprobar la liquidación de intereses fijan-

do la misma en la cantidad de 68,83 euros, a
cuyo pago queda obligada la parte ejecutada
en las presentes actuaciones.

Y quedando consignada en autos la canti-
dad de 320,8 euros, póngase a disposición
de la parte ejecutante, don Saidi Abdelaziz,
la cantidad de 68,83 euros por intereses.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-

ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social, José
María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DHI Habi Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/741/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.


